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CONTRATO NUMERO: CPSP/002412020

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
GENERAL, EL INGEN]ERO CIVIL ARTURO SÁHCHEZTÉLLEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO
DAGOBERTO MENA ROJAS, MAYOR DE EDAD, DE NAC¡ONALIDAD MEXICANA
CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
MERD6412232X7, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE LOMAS DE SAN
FRANCISCO, MANZANA 15, LOCAL 14, LOMAS DE SAN FRANCISCO
TEPOJACO, MÉXICO, C.P.54720., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ¡TIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA Fi
EDUCAT¡VA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO
DECRETO NÚMERO 26 PUELIC¡,.1.] EN EL PERIÓOICO OFICIAL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 2¿¡ JE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSCS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LÜS HONORARICS DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS
PROFESIO¡'/ALIS", CONFORtvIE Al- PROGRAMA POTENCIACION DE
RECURSOS üe: .A ¡i.;::*RTACIÓ:i,': .i.V.

C. QUE EL ING[,,iEIiü A|ITURO S,"i.J ,:AEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, CI]T|;TA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE C..i iil RATO Y I'BLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMEN iC :i'] EL A.RTíCI.JL,¡ i ? FRACC¡ÓN VII DEL REGLAMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O24I2O2O

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN

ARQUITECTURA, URBANISMO, ¡NGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN

EDtFICIOS, LEVANTAMTENTO GEoFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;

PoR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE ''EL PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON

PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

FIDEDIGNOS.

B. QUE No SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO.

c. QUE cUENTA coN LoS coNocIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
-ITIFE''.

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

DEB¡DO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

E.
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,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY/C/OS PROFESIONALES''
DECLARAN QUI ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . -EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" A P ROPORCI ONAR S US CONOC I M I ENTOS Y EXPERI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIF¡CADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA. - "FL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALFS'' SE PRECISA
A APLICAR StJ CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORiAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE" ASi COI/IO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVIC¡OS Y D
CUALQUIER OTRA RESPONSABIL¡DAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO D
LOS DAÑOS Y PERJU¡CIOS QUE POR ¡NOBSERVANCIA.

TERCERA. - "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALFS"
DESEMPTÑNN,i DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru Ni: LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONIS DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL .'TIFE'' SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES T.. "EL PRESIA DOR DE SFRY/C/OS PROFES/ONALES"
ÚNIcnn¡e rurr LA PERcEPcIÓN POR cONCEPTOS DE HONORARIOS LA
cANTtDAD DE $14,003.50 (CATORCE MtL TRES PESOS 50/100 M.N.), MISMOS
QUE INCLUYEi,] EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL ITIFE REAL¡ZARA LA

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.
Teléfonos 2464623429, 2464625540, Fax.

www.itife.gob.mx

/ {-t
\-.



I
I

.)
\__)-
tl

\

CONTRATC l" UMERO: CPSP/0024t2020

RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTo SoBRF LA RENTA, CUANTíA
QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

QUINTA. - EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/,I/VALES" TENDRÁ m
OBLIGACIÓN DE EMITIR UN COMPROBANTE FIScAL DIGITAL PoR INTERNET
(CFDI) PREVIO A LA COMISIÓN; SIENDO ASí QUE ACEPTA Y coNVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTAA "EL ITIFE"PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PRO FESIO]IALFS" SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFIcIENcIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTIMR. . 'EL PRESIA DOR DE SERVIo/oS PRoFESi o/VALFS'' No PODRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA OURNC¡ÓN Y RENOVRCIÓr.I

OCTAVA.. EL PRESENTE CONTRATO TTUONÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2A20, ACLARANDO QUE
'EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRA DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESoLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL -PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES, PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ OíNS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRN¡IruO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ESTE No rcruoRÁ pnónnocA AUTon¡ÁlcR poR sER uN
coNTRATo MERAMENTE DE cRnÁcruR ctvtl; poR Lo euE pARA su
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ASIMISMO, EL -PRESTADOR 
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SCiJ CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

PC ;., MUTUO CONSENTIMIENTO;
PC,1 PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
.JTIPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL

PÍ],.:SENTE CONTRATO;
PC.3, NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFTIRMAC¡cN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE iA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
PO . SUSFENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
r-O -, SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
,'. :"EL lTiiE";
i-. , , NEGARSE A INFORMAR A ''EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y¡',- 

=L 
RES-JLTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POIi IMPEL;IR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIF :" DUR, .NTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI I : COM TR,UEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
JE ]LARAC;CNES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

Vlll. ,: : r ||iCUI''TPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
:-: .,\3LECIi-,AS EN ESTE CONTRATO;

IX. i-U I,\ FIiJ LIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
lNS,[iUME, rTO.

PARA LOS :Fi -:*i JS .. LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICAI*.,'1. ¡'iJR :SCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERV/C/OS
PROFES/OA. :: ", EL :i{CUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, i : TÉR .;INO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO u . . .'ENt -., Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPOi\,1t' ., :-l Eg

DECIMA. - "E,, ,r' l¡S '\DOR DE SERV/C/OS PROFES/ONALES" NO SERÁ
RESPONSAB - ,1 | iLQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.
Teléfonos 2464623429, 2464625500, Fax.

www.iiife.gob.mx
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COI'ITRATO ;

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMET.,]'|=
oBLTGACToNES coNTRAions poR vtRTUD DEL pRrsr
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEB[t-r;:,'
ACREDITADOS.

,ll?O: CPSP/002412020

Ji\,,1PLIR CON LAS
iE CONTRATO, EN
i:11 DEBIDAMENTE

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PRCFi- I 1i{ALES

DÉCIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y ' I IIVPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUI' ru
OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FA'C ''.- 'ELPRESIADOR
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO S. :I APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTI ''STRUMENTO LOS
ARTíCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA3I ; DEL ARTíCULO B

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER )IO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTíCUIO 123 CONSTITUCIÓN PoLÍT: ,':i DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIAD, :' DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COI.ISIDERADO COMo TRA -,I.,JADoR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EI ; PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR I_ 

=Y 
DEL INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A L.- iISPUESTO EN SU
ARTíCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRE',',ClÓN

DECIMA SEGUNDA. - EL 'ITIFE Y "EL PRESI/j -T DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES,,ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVII. í] EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES üCNTENIDAS EN EL
CAPíTULO 1, DE LOS ARTÍCUlOS 2254 AL2263 DEL cC]IGo cIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPíTIJLO NÚMERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PR FESIONALES EN SU
ARTíCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA R[]:TA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEI- DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALÉ.. Y RENUNCIAN A
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CONTRATO NU M ERO: CPSP/002412020

CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIUN TERCIRA. - MANIFIESTAN 'LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN \ SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTIITC, tN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
VElNTtr.

PARTES

POR^ Ei- "lTlFE" ,.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

I NGEN I E FiC ARTI J ii'i SÁI'JC HEZ TÉLLEZ C. DAGOBERTO MENA ROJAS

TESTIGOS

LICE NCIADA I.IARIA TERESA
COROIiA LOAIZA

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 2464623429, 2464625540, Fax. 2464620420 Ext. 1 1 1

www.itife.gob.mx


